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Bogotá D.C., once (11) de junio dos mil veintiuno (2021).  

 

REFERENCIA 

EXPEDIENTE: 11001 33 35 010 2021 00144 00 

ACCIONANTE: LUISA FERNANDA VALBUENA FLOR   

ACCIONADO: NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – 
VICEMINISTRO DE EDUCACIÓN SUPERIOR – DIRECCIÓN 
DE CALIDAD PARA LA EDUCACIÓN SUPERIOR – 
SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMIENTO DE LA CALIDAD DE 
LA EDUCACIÓN SUPERIOR.  

 
CLASE:  ACCIÓN DE TUTELA 

 

 

El Despacho procede a pronunciarse sobre el escrito de impugnación presentado por la 

entidad demandada contra el fallo de tutela de 4 de junio de 2021, que concedió las 

pretensiones de la tutela 

 

El artículo 31 del Decreto 2591 de 1991 tiene establecido que la sentencia de tutela se 

puede impugnar dentro del término de los tres (3) días hábiles siguientes a su notificación. 

En el presente caso, el plazo de impugnación vencía el 10 de junio de 2021, pues la 

providencia se notificó el 4 de junio de 2021. La parte actora presentó la impugnación dentro 

del término legal, pues se recibió el 9 de junio de 2021, circunstancia suficiente para 

proceder a conceder el recurso de alzada ante el Superior. 

 

Por lo expresado, se RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER la impugnación interpuesta por la entidad demandada, contra el 

fallo de tutela proferido dentro del presente proceso el 4 de junio de 2021, conforme a lo 

antes expuesto. 
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SEGUNDO: REMITIR de inmediato el expediente al Tribunal Administrativo de 

Cundinamarca para lo de su competencia, por conducto de la Oficina de Apoyo de los 

Juzgados Administrativos de la ciudad. 

 

Notifíquese y cúmplase 
 

 
GIOVANNI HUMBERTO LEGRO MACHADO  

Juez 
gpg 


